
SUBSEC.RE.TARÍA DEGESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICÁDO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No: 09/A7-0073/08/15 FOLIO No. 09/2015-01371 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE 2016 s-eéREÍ"ARIA-DE ME.Dio AMBIENTE 
YRECURSO_S NATÚRALES 

'.'2015, Año del Generalísimo José María Morelcis y Pavón" 

Cón fui108.mento:en lo dispt.ieSti:i-eri los Ártfculos 1°; 2º, 7º, 19, 23,.24 y 28" de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 frac,;ión XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Géneral de Desarrollo For~stal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarr_o!lo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XI! y .Xlll del Regl!'lmehto lnterfor de la Secretaría del Medio Ambiente .Y Recu_rsos !')atural.~s y el Manual de procedimientos para la 

12'1 Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Madera~les L.J o Mode MA RNA T 
Exp~9iCióri del Certi~cado FjtoSanit~íiO de r~Pt?_úación, !5e expide_el présenle Certificádo paí_a íos prod_udoS ior'éstales ·d . -;-- ....... -

1 
Descripdón del producto a importar: APARATOS DE 

ALUMBRADO-DE-MADERA-USADOS----------- - ------· --·-·- --
~. - - __ · 

"="ra~ción arancelaria: 9405.99:99 Unidad de n1ec!ida: Pi~zas 

· EsPAClO Dl!. CONTACTO 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ fOUSTAL r 
·---- ·----------- -~~t.9-------- -·-

Aduana de entrada:· TJJUANA, BC., tECATE, BC. Destin.o dentro dei país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 
~~---------~~~---~---------+--~-
País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACIÓN DE), MÉXICO 

~- 89LI.ªD-ª-º-~§_ªi!_g_ª..{§pJQJ~~r-ª_lrjJp_Q __ cf:ij~jQ_Q~§Jt;!.1!1PJ>.Ifil~s): _ 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCÜLAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA. 
TO~~ DE ~:ÜESTRAS (SOLO E_N-CASO a°E DETEGTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLJ..3}\S Y ENFERMEDADES. El _l_MPORTADOR DEB!=RÁ PRE~ENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT!F!QUE OUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA$ Y ENFERMEDADES EN El_PAiS DE PROCEDENCIA. El PRO,DUCTO NO DEBE DE SALIR: DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO. DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORAT.ORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA_DIREc916N _GENERAl DE GESTIÓN FORESTAL Y oE. sUELos PARA su DIAGÑósT1éo v DICTAMEN TÉCNJCo 

CORRESP.ÜNDIENTE~ EL_ EN\/iO DE MU~STRA DEBERÁ REALIZARSE E:N UN PERIODQ NO MAYOR DE 24 i-!ORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARf.. EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ AUTORIZACIÓN 

Áf'R.MA:. · ~ 
~ NOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

Pll~_sro: EL_plRECTOR DE"APROVECHAMIENTO _FQRESTAL < -

DESIGNADO ~EDIANTE OFICIO Nº sGPA/DGGFSn1212a1111s, DE EC ~ 31 DE JULIO OE 2015, COMO EN~ARGAOO OEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA.DIRECCION GENERAL D -

GESTIÓN FOR!OS!AL Y qE SUEL9s_, 

En la jeféitura -c;(é V~íiflC~~ión .. S.anjtaria Fore;Sta"l_!=n. · - - y: teniendo a_ la vista roS productos arriba descritos.· Se 
constata que se enc.u~ntra_n libre::; d_e plagas y-_enfE!_rmedades y. han cumplido. con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuáda aplitación de tfatamiento profilácticé> Consignado comó· requisito para su importación 

Producto. aplicado IDósis. 'Tiempo de .exposición ICóncesionario o empresa 
. . 

. 1 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAbóR: 
'··- ---- . . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

.. . . 10 DE AGOSTO DE 2015 . . . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN lf- FJ_RMAY SElL_O D_E[- PERSONl-L DE VERIFl_CACIÓN Sf.NITA.RIADE LA PROFEPA 

. .ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COP!A NO. 1 DGGFS 

, COPIA No.·2 PROFEPA 




